
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., primero (1) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00080 
PROCESO: MUERTE PRESUNTA. 

 
1-. Se requiere a la parte actora para que suministre la 

información/documentación solicitada por el Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses en la misiva que obra en el archivo No.24 del expediente. 

 
2-. Visto el contenido de los archivos No.32 a 38, tómese nota que los oficios 

ordenados en auto anterior, se libraron y enviaron a la parte actora para su 
diligenciamiento, cuya radicación acreditó. 

 
3-. En conocimiento de la accionante las comunicaciones procedentes de la 

Fiscalía General de la Nación, el Censo Electoral y la DIAN (archivos No.39, 40 y 
43). Para el efecto, por secretaría remítase a la apoderada el link del expediente. 

 
4-. Por ser viable lo solicitado (archivo No.44), por secretaría elabórese 

nuevamente el edicto ordenado en el auto admisorio, teniendo en cuenta tanto la 
demanda como el escrito por el cual se subsanó, y remítase al extremo activo para 
su publicación/divulgación en la forma prevista en la ley (artículo 97 Código Civil: 
“… citación del desaparecido”. 

 
Téngase en cuenta que la inclusión de un extracto de la demanda lo 

ordenaba el numeral 2 del artículo 657 del Código de Procedimiento Civil, directriz 
expresa que no acogió el Código General del Proceso, norma que indica en su 
artículo 584 los pasos a seguir. 

 
 5-. Queda así resuelto el memorial del archivo No.46. 

 
NOTIFÍQUESE 

  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

 

  



JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 79 

 

Hoy 2 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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